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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la planta 
de producción de hormigón y paneles prefabricados, promovida por Áridos El 
Prado, SL, en el término municipal de Oliva de la Frontera. (2016061218)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de febrero de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para planta de produc-
ción de hormigón y paneles prefabricados, promovido por Aridos El Prado, SL, en el término 
municipal de Oliva de la Frontera.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 5.8 del Anexo VI la Ley 5/2010, de 23 de abril, relativa a Instala-
ciones para la fabricación de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales 
similares o derivados.

Tercero. La actividad se ubica en Travesía el Prado, 69, de Oliva de la Frontera (Badajoz). 
Referencia catastral: 2990304PC8329S0001LY. Las coordenadas UTM de la planta son X = 
682909; Y = 4238953; huso 29; datum ED50.

Cuarto. Obra en el expediente informe del técnico municipal de compatibilidad del proyecto 
con el planeamiento urbanístico conforme a lo establecido en el artículo 21.b a del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de 
AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 9 de diciembre de 
2015, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 18 de 28 de enero de 2016.

Sexto. Con fechas de registro de salida de 26 y 31 de mayo de 2016, se da trámite de 
audiencia a los interesados, así como al Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, respectiva-
mente, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Decreto 81, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en artículo 
56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, 
de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. La actividad está incluida dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en parti-
cular en la categoría 5.8 del Anexo VI de la citada ley, relativa a Instalaciones para la fabrica-
ción de hormigón, morteros, productos asfálticos y otros materiales similares o derivados.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a 
autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modifica-
ción sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo VI”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Aridos El Prado, SL, para la instalación 
y puesta en marcha de la actividad de  planta de producción de hormigón y paneles prefabri-
cados, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Oliva de la 
Frontera, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 5.8 del Anexo 
VI de la citada ley, relativa a Instalaciones para la fabricación de hormigón, morteros, 
productos asfálticos y otros materiales similares o derivados, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la activi-
dad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 15/014.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y
control de los residuos generados en la actividad

1. Se autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Envases de plástico Proceso productivo 15 01 02

Envases de cartón Proceso productivo 15 01 01

Residuos de hormigón y lodos de 
hormigón

Proceso productivo 14 13 14

Lodos de fosas sépticas Aguas sanitarias 20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.
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2. Se autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Lodos de separadores de agua/
sustancias aceitosas

Aguas procedentes del lavado 
de camiones

13 05 02*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El principal contaminante generado por la actividad lo constituyen las partículas emitidas 
en los siguientes 5 focos de emisión: 

Foco de emisión
Clasificación RD 

100/2011
Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código

1 Recepción de áridos en tolva B 04 06 12 06
Fabricación de 

hormigón

2
Descarga a camión (amasadora 

móvil) 
B 04 06 12 06

Fabricación de 
hormigón

3
Silos I y II para almacenamiento 

de cemento
C 04 06 17 52

Manipulación y 
mezclado de cemento

4 Zonas acopio áridos B 04 06 17 50
Manipulación y acopio 

de áridos

5
Circulación de equipos en zonas 

no pavimentadas
- 08 08 04 00

Transporte de árido, 
hormigón, etc.

2. Se establecen los siguientes VLI en el exterior de la parcela:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 mg/Nm3 (valor medio diario)
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3. Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescrip-
ciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la presente 
autorización.

4. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

FOCO MEDIDA CORRECTORA ASOCIADA

1

Se favorecerá la humedad del árido previamente a su descarga en el 
grupo de tolvas, especialmente en épocas estivales y para aquellos áridos 
que presenten un mayor porcentaje de finos en su granulometría

Se dispondrá de pantallas cortavientos junto a las tolvas, y a cada lado de 
las mismas, posicionadas de forma perpendicular a la dirección del viento 
dominante

Se protegerá mediante carenado la cinta de transporte de áridos al grupo 
de tolvas a lo largo de todo el chasis

2
En el caso de fabricación de hormigón, la boca de descarga de áridos, 
cemento, agua y aditivos al camión amasadora se encontrará carenada y 
dispondrá de un sistema que garantice la estanqueidad de esta operación

3

La descarga, almacenaje y manipulación del cemento se realizará 
mediante sistemas neumáticos estancos

El transporte de cemento desde los silos a la báscula de pesaje se 
realizará mediante tornillos sinfines tubulares estancos

Los silos dispondrán de sistemas de depuración de efluentes atmosféricos 
(filtros de mangas) y de sistemas de aspiración y captación de polvo

4

Los acopios se ubicarán en los lugares más protegidos del viento 
dominante

El acopio de áridos no superará los 3 metros de altura

Se favorecerla la humedad de la zona de acopio, especialmente en épocas 
estivales y para aquellos áridos que presenten un mayor porcentaje de 
finos en su granulometría

5

Cuando la zona afectada por la ubicación de la instalación no se encuentre 
pavimentada se humectarán periódicamente los caminos, pistas de acceso 
y áreas de movimiento de maquinaria

La maquinaria circulará a velocidad reducida (máximo 20 km/h)

Las cajas de los camiones de transporte de árido se cubrirán mediante 
lonas



Martes, 23 de agosto de 2016
22644

NÚMERO 162

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

La instalación contará con tres redes de saneamiento separadas:

1. La red de aguas fecales procedentes de los aseos verterá fosa séptica estanca fabricada 
en material impermeable, cuyo contenido será retirado periódicamente por gestor autori-
zado.

2. Red de saneamiento de aguas de proceso procedentes de las zonas de fabricación de 
hormigón. Estás aguas serán conducidas a fosa estanca fabricada en material impermea-
ble, cuyo contenido será retirado periódicamente por gestor. 

3. Red de saneamiento procedente del área de lavado de camiones. Estas aguas serán 
conducidas a tres fosas estancas fabricadas en material impermeable, cuyo contenido será 
retirado periódicamente por gestor.

Las fosas podrán estar construidas en hormigón, siempre y cuando se garantice la imper-
meabilidad de las mismas. Además las fosas que recogen las aguas de proceso podrán estar 
abiertas, siempre y cuando dispongan de sistema que impida la recogida de las aguas de 
lluvia. En cualquier caso todas las fosas serán accesibles y fácilmente inspeccionables.

No se autorizan vertidos directos ni indirectos al dominio público hidráulico, ni conexión al 
saneamiento municipal.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

Según el proyecto el horario de trabajo será tanto diurno como nocturno. La fuentes sonoras 
más significativas son:

Equipo Nivel Sonoro  Leq dB(A)

Planta de producción de hormigón 70

- e - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado e.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, con la documentación citada en dicho artículo, 
y en particular:

• La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación. 
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• El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

• Informe de mediciones a la atmósfera.

• Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

• Licencia de obra.

3. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de seis 
meses indicado en el apartado e.1 y con una antelación mínima de un mes antes del 
comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad, 
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

- f - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera

1. Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2. A pesar del orden de prioridad indicado en el apartado anterior de esta resolución, las 
mediciones, muestreos y análisis realizados, se podrán realizar con arreglo a normas de 
referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente a los de 
las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...

3. Se llevarán a cabo por parte de un OCA los controles externos de las concentraciones en 
aire ambiente de partículas, PM10. La frecuencia de estos controles externos será de, al 
menos, uno cada 36 meses independientemente de la ubicación de la instalación. Las 
mediciones de concentración de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en tres 
puntos representativos, expresados en coordenadas UTM.

4. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de cada 
año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos 
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a 
los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas 
hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán 
copias de los informes de la OCA que hubiesen realizado controles durante el año inme-
diatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, del libro de 
registro de emisiones.

5. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los nive-
les de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En 
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cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los 
niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la acti-
vidad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de 
las mediciones.

6. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo 
con una antelación mínima de 15 días. 

7. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes, 
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y 
temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de combustión, deberá 
indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los 
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la 
presente AAU deberán expresarse en mg/Nm3, y, en su caso, referirse a base seca y al 
contenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

8. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resulta-
dos de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medi-
ción, la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de 
autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a la atmósfe-
ra, publicada en extremambiente.gobex.es.  Esta documentación estará a disposición de 
cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el 
titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada 
control externo.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse 
alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.
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- h - Prescripciones finales

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y ámbito de 
aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesa-
do Recurso Potestativo de Reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 25 de julio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,
  P.A. (Res. de 16 de septiembre de 2015),
  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la fabricación de hormigón a granel y paneles de hormigón prefabri-
cados. La capacidad de producción es de 3500 m3/año.

La actividad cuenta con las siguientes construcciones, instalaciones y maquinaria.

• Superficie construida:

Nave 1 Elaboración de paneles de hormigón prefabricado 600 m2.

Nave 2 Almacenamiento de maquinaria 200 m2.

Nave 3 Almacén/oficinas 100 m2.

Nave 4 Almacenamiento de productos 200 m2.

• Equipos e instalaciones principales:

2 Tolvas de arena herméticas.

2 Tolvas de garbancillo herméticas.

1 Cinta transportadora hermética.

1 Mezcladora de sinfín hermética.

1 Tolva de aditivos para el cemento hermética.

4 Sinfines cerrados.

2 Silos de cemento herméticos.

1 Tolva de pesado y llenado de camión hormigonera hermética.

1 Transformador eléctrico.

1 Equipo de fabricación de paneles de hormigón.

1 Puente grúa.

1 Pala mecánica.
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A N E X O  I I

PLANO DE PLANTA

• • •
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